


















manera que permitan el distanciamiento fisico de 1,5 metros en las 

mesas. 

- Las bandejas, platos, vasos y cubiertos deberán lavarse y 

desinfectarse luego de las comidas Una vez finalizada cada comida, 

el área de comedor deberá ventilarse, lavarse y desinfectarse El 

comedor será de uso exclusivo para la alimentación y permanecerá 

cerrado el resto del horario . 

Protocolo para la cocina: 

-Pediluvio o alfombra con solución desinfectante en la puerta de 

ingreso a la cocina 

-Lavado y desinfección de manos del personal de cocma previo al 

ingreso y frecuentemente durante el desarrollo de su actividad. 

-Desinfectar los teléfonos celulares previo al ingreso a la cocina 

-No permitir el ingreso a la cocina de personas ajenas a la misma. 

-El Personal de cocina deberá utilizar ropa de uso exclusivo para su 

tarea, dejando la ropa de 

calle en lugar aparte. 

-El Personal de cocina deberá utilizar tapabocas 

-Lavar y/ o desinfectar todos los alimentos y artículos que ingresen 

para uso en el comedor, antes de guardarlos en la despensa o 

depósito, esto incluye alimentos envasados, así como frutas y 

verduras. 

Es obligatorio el uso de tapabocas de toda persona durante su 

permanencia en la Escuela No se permite el uso compartido de 

mate 

Medidas de prevención y actuación: 

Los estudiantes mayores de edad que comiencen con síntomas 

(dolor de garganta, tos, fiebre, dificultad para respirar, pérdida de 

olfato , pérdida del gusto, vómitos, diarrea) estando en el centro 

educativo, deberán retirarse del mismo. En el caso de menores, se 

informará a la familia a idénticos efectos. En ambos casos se dará 



cuenta a la División Servicios Médicos, Salud y Prevención del 

Trabajo de la ANEP. 

Mientras se espera la llegada del familiar, el estudiante debe 

esperar j permanecer aislado en un lugar del centro educativo, 

donde no esté en contacto con otras personas, más allá del 

funcionario responsable con el de bid o uso de mascarillas por 

parte de ambos. 

En todos los casos, se tendrá como referencia el Protocolo de 

aplicación para el reintegro de estudiantes a centros educativos de 

la Administración Nacional de Educación Pública y a centros 

educativos habilitados o autorizados, en el marco de la pandemia 

COVID - 19 y se actuará a lo resuelto por las autoridades 

sanitarias y educativas. 

En referencia a los procedimientos de limpieza y desinfección se 

deberá tener en cuenta los protocolos . Se colocará en los baños 

cartelería que determine el aforo máximo de personas que puede 

entrar al mismo en forma simultánea para que sea posible 

mantener el distanciamiento físico 

Se deberá establecer un procedimiento para recibir a proveedores 

detallando lugar donde se recibe, condiciones y cuál será el 

procedimiento de higiene y desinfección de los productos que se 

reciben 

Régimen de visitas. De acuerdo a lo sugerido por autoridades 

sanitarias, se recomienda abstenerse de autorizar las mismas. 


